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INFoRInAcIóN su.IETA A ct_AstFIcAcIóN= La presenta Inrnrmaaicn
- queda su,|'eta a las dlsposicionfi aplicables en materia de transparencia.
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I FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE Mexico A, it A5@ ZÚÉIB
"2ü2ü, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre dela Fatria,"
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Autorizaciónpara la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y_ materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamenio en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 yt 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 tracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Ciasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación yr exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso yr uso de Plaguicidas, Fertilizantes yr Sustancias Tóxicas y el-Acuerdo que establece la clasificación yr codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada _ _ _ _ _ __ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL ` _ › R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ÂLFÚNSCI GOMEZ TORRES, 'I6Ú, COL. CIUDAD INDUSTRIAL, AVEB5Ú213I-IR1
CP. 27Ú'I9, TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA -' V|GENC|A |:|NÂ|_
TEL. (871) 705 4000 EXT. 155
Correo-e: Iramirez_@agrcuersa.com.mx _ _ _ _ _ _ _ _ 20m8!2021 _
NOMBRE COMERCIAL
2 bil|ion__Mamestra brassicae NPV (Mamestra brassicae NPV)
NOMBRE QUlMlC_Oi' IUPAC _
ND
OATEGORIA ToxIcoI_ocIcA cAs EsTADo Fisico
5 ~ _ ND _ LIQUIDO _ _ _ _
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION '
20.54
CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA › OANTIDAD UNIT___ _ Í I=RAccION ARANOELARIA
5 _ _ __Litro_ _ _ _ _ JÍÍIBISE E _ _ _ _Ki|o_g_ramO __ _ 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION '
EXPERIMENTACIÓN (MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE `
c;OMPIDsIc_IóN)_
I¬-Ais DONDE se ELADORA O PRODUOE r›A¬Is DE PROOEDENOIA ADUANA DE ENTRADA
cHN _ _ _ _ _ OHN I I AEROPUERTO INT. DE LA cc DE Mexico,

A A - . MANzANILLo_ MONTERREY, AEROPUERTO,
-_ NUEvO LAREDO  __ _
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

7 77 7 ~ __ 77 7 _¡,_.

A I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la mater`a. "

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la I
presente, o bien por ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

« responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vil yr
VIII de la Lev General de Equitibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato A
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar acabo las acciones

l conter_Ii_das en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _ __ _ _
Informativo: -
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número U40260ü50U32U204U060UU199

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales I'c-guiados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Cor-,n.=_:rcio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:Hvvwvv.ventaniIIaunica.gob.mxI'vucemlindex.htI31_t_, `

A' _ Rocu: ccrse.Ii;Áf_s
Biól_ Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosarioïlel Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosarig,pevrot@profepa,gob_mx
Eiiól. Felipe Olmedo Octavianc, Director de inspección yr Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmeclo@proiepa.gob_mx

` Bici. .ic-se tii-niiied-'i CI:eIra~_-Í`=Taarcia, Director de Riesgo v Proyectos
tng. .Sergio I. E`~sz:ån .“:ne-.ez, Subdirector de Anáiisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental, -
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